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Cambios

Ilmo, Sr- Djrector general de ExportaciÓn.

Cambios oficiales del dia5 de julio de 1973

Mercado de DivIsas de MadrId

-58.115
58,242
14,461

149.646
20,718

165,334
24.743
10,038
22,821
14.492
10,368
11,080
16,120

337.877
262,963
21.971

Vendedor

57,935
58,004
14,-399

148.,950
20,617

164,354
24,614
9,990

22.706
14;411
10,317
11,024
16.026

334,884
259,'mB

21,86:2

Comprador
Divisas convertibles

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

No obstante, las exportaciQnes que se hayan efectuado des
de elIde junio de 1972 hasta la aludida fecha. darán también
derecho. a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12.~ 2.a} de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno, de 15· de marzo de 1963
(",Boletín Oficial, del Estado~ del 16LFara estas exportaciones,
el pInza de una añó-para solicitar la .importación comenzará
a contarse desde la fecha· de ptJbHcación de esta Orden en el
",Boletín .OficiaJ de)· Estado•.

7.<> Laconcesi6n cadilcan\ de modo automático si en el
término de dos años, --contados a partir de su publicación en
el ..Boletin Oficial del Estado.... no se hubiera realizadoningu
na. eXpOrtación 'al am-Pilró de la misma-o

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tenda, adoptará las medidas que consideré oportunas respecto
,1 In correcta aplícación del régimen dereposidón que se con
c-ed'-

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
nonna5 que E"stime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V ~ tronchos añQ~L
Madrid, 20 de junio dé 1973.'--P. D., el Subsecretario de Co

meJ'c.lo_Nemesio Fernández.Cue·sta.

(¡J Esta cotil,flción será aplicable por el Banco de Es-paña-L E M. E.
a los dólares de cuenta en que so fonnaJitJe intercambio con los siguien
tes paises, Cü\oinb\a. Cuba, República Democrática Alemana y Guinea
Enl8wríal

1 dólar U. S. A. H) " "
1 dólar canadiense ." " ~~.

1 franco francés ."." , ; .
1 libra esterlina " .
1 franco suizo " .

100 francos belgas , " •... ".,. •.... " " .
l'marco alemán , " ,

100 liras itaharJas .. ., , .
1 florín holandés ., .
1 corona sueca " ",." ......•....
1,coTonadane$a ,.-" ,. .
1 corona noruega '" .
1 marco finlandés .

lOO chelines ausfrüicos >

100 escudos -portugueses
100 yensjaponeses

ORDEN de 23 de mqyo de 19J'3 ¡jor la que se resuel.
ven asúntos someUdosala consideración del Mi~
nistro de la Vivienda a propuesta del Director
general. de Urbanismo, de ,conformidad éon lo dis
puesto _en la vigente Le)! sobr,€ !légimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12, de mayo de 1958 y en el
Dec-reto6311008.de 18 de enero, con i11,dicación de
ta, resolución. recaída -en cada' caso.

Relación de asuntoS'sometidos a la consideración del exce·
lentísimo ,sei'iorMinistro de la Vivienda a propuesta del ilustrí
simo señor Director general de Urbanismo, con indicación de la
resolución recaída en cada. caso.

1. Palma de Mal1or-ca~-Recurso de reposición interpuesto
por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca contra la Orden de
14 de febrero de 1973 por laque se apro:b6 el expediente sobre
el proyecto de modificación de planeamientopara la ordenal?ión
de los volumenesen los terrenos sito·s en la caUe General Rlera

Este Ministerio. conformándose _~ Jo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, 8 partir del día 28 de junio
de 1973 el régimen de reposición. con franqukla arancelaria
concedIdo a la firma -Vicente SanchfsMiraeHijos, S. L.>. por
Orden de 29 de mayo de 1968 (..Boletín Oficial del Estado,. de
28 de junio de 1968) para importációnd;e at:Ú'car. romo repo
sición de las cantidades de esta matetia prima'>empléarlas en
la fabricaciór de turrones y dulces {de membrillo,- 'Peladillas,
pinanas, avellanas, frutas escarchadas, etc,} previamente' ex
portados.

Lo que comunico a V. l. para EU cODodmiei1to y efectús.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1973.~-P. D., el Subsecretario de Co,

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. 3r, Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de junio de 1973 por la que Se con·
cede a ",Lezama y Compañia, S. A.,., el r6f¡imen de
reposición con franquicia. aran.celaria paTa la· im·
portación de palanquilla de hienn o ac.ero no es·
pecial. por exportaciones, previamente re(lUmdas,
de perfiles de hierra o acero oblenid:os en caliente.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios- en el ex
pediente promovido por la Empresa -t.ez.ama_ y .Qompañfa, So
ciedad Anónima.. , solicitando el régimen de r~postciónpara las
importaciones de palanquilla de hierra ó acero-nb--especiat por
exportaciones, previamente realizadas, de petfiles de hierro
o acero obtenidos en caliente,

Este Ministerio, conformándose a 10. informado y propuesto
por la Dirección Gene~ral de Exportación, ha resuelta:

L'" Conceder a la firma ...-lezama y CompaJij,a, S. A.• ,~con
domkilio en Rampa A de Uribitarte, 1, Bilbilo. el régimen de
reposición para la importación con franquicia áranceJarla de
palanquilla de hierro o acero no eSpé-ciál (PP. AA. 73.07.11 6
72.07.12), empleada en la fabricación de. perfiles normales, en
forma de U, T, 1 o L. simplemente obtenidos en caliente (par
tidas arancelarias '13.11.016 73.11.02) ,previamenteexportados.

2.<> A efectos contables se estáblecequ:e:

- Por cada 100 kilogramos de los perfiles especificados en
el apartado prímero,previamenteexporta:-ct0s, se podrán
importar con franquicia arancelaria 108;2 kilogramos
{ciento ocho kilogramos con doscientos gramos} de pa
lanquilla de hierro o acero no especial.

De dichas cantidades se considerarán mermas el 1,97 por 100.
que no devengarán derecho B¡rancelario .a~gtlno, X s"lbproductos
apovechables. el 5,60 por 100, que adeudarán por la, P. A 13.03.03,
según las normas de valoración vigentes.

3.'" Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta -conceSión. y ajustándose
a sus términos, serán sometida.s a las· Di~()cione$ Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.'" La exportación precederá a la importación; c;lelúendo ha
cerse constar de. manera expresa·en U)da .•. 1a .. dOCumentación
necesaria para el despacho, .. que elsolicitaJltese a(:oge aIré
gimen de reposición otorgado por la,presen,teOrden.

Los países de destino de las exportacionesijerán aqnenas
cuya moneda de. pago seaconvertihla,lludiend.o la Djrección
General de Exportación, cuando 10' estjl;Ile OPOl,"-tiltlo.autorizar
exportaciOlles a los demás paises, valederas para obtener, la
reposición con· franquicia.

Las exportaciones .realizadas a Puertos. Zonas o .Depósitos
francos nacionales también se beneficiaránliel régimen. de re--
posición en análogas condiciones que 1~;s destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año. a partir de la fecha de lasexportaciooes res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran~

quicia arancelaria. serán todos aquellos con 10-s que España
matenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exporUidohls mercan-das
correspondientes a )a reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de .importación deberán
constar la fecha de la presente Orden. qUe aütor¡Za el régimen
de reposición, y la del Ministerio. de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a irnportarcon franquicia a
que den derecho las exportaciones-. realiz:a:das podrán seracu
muladas, en t-odo o en parte, sin más ·ljmitació-n qUe el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un'períod'Ú de cinco a1\os,
contado a partir de la fer~ha de su publicación en ~l ",Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el Interesado. en -su caso,solici
tar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.
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en su confluencia con la VÍa Alemania. dePalroa de Mallorca.
con la rectificacIón consistente on suprimir la última planta de
viviendas de 761 metros cúbicos, más las d0oSplanta8inmedia
tamente por debajo de ésta. Se acu,6rcilL' estimar -elnwur$O in~

terpuesto por el Ayuntamiento' de Palma de Mallorea .contra la
resolución del excelentisimoseñor Min·¡strod'e 14 de febrero de
1973. antes citada. Y. en consecuencia; mQdin:e~laen el sentido
de declarar ap,robado el proyectó de lllodlfJcac16n<de planea
miento para la. ordenación de losvolUI:r1B;n.e:s"d-e: los terrenos
sitos. en-la confluencia de la calle del .G.sneral,.Rieracon la vía
Alemania, de Palma -de Mallorca~-.:pr<>movidoPQT ...Promotora
Mallorquina. S. A.~. con la sqpresionde- -_~ -_última planta de
viviendas de 761 metros cúbicos:. ttlá's _~-d9SPlAA-taS inmedJ.a·
tamente por debajo. de ésta,en elsola'r oIí'ar<:e~~ nÚmero 1, y
autorizar la acumulación del vQlumen.de~;391,8?.metros cúbi
cos sobre el solar número 2,erróhe$.mente-~rda:dt:té:nla. re
solución impugnada, siempre que la construcclónre$ultanté se
proyecte dentro del gálibo permitido porl$Sordenanza.s vigen
tes.

2. Cartagena.-Recurso de reposición formulado por don Lu·
ciano Roch Nadal, en nombre y represen~iónde ..Atamatia,
Sociedad Anónima-, y ...La Manga CampO de Golf, S, A .• , contra
Orden ministerial de 27 de julio de 1972 pb:r 'la que se· denegó
la aprobación del plan especial A4Unarla, del término munici
pal de Cartagena· {Murcia}. Se acuerda:

1.0 Estimar en parte el precitado recurso de reposición, en
el sentido de otorgar la aprobación delá'teadel Campo de
Golf, así como de las parcelasC~3 y C-4, club socül.l y zona
deportiva junto con la zona verde contigua a C~3. condicionando
dicha aprobación a. que en el plazo de tr~, meses sea elevada
de nuevo la documentación con las, recttíiv@iones que acotlti·
nuación se indican debidamente sul)sanadas,'para su sanción de
finitiva:

a} Las parcelas C-s y C·4, denominadas "Condominios~, no
podrán subdividirse en dos o más .p~celas pt\I1lviviendas uni·
familiares o plurifamiliares, debiendo int~grár cada uno de Jos
condominios una··sola unidad lU"baJ:li~tica~. s~aÍldo ,el·.núme-ro de
...bungalows., como máximo de Veinte 'por ca(l~ lí-ectá.re-a, y de
forma que el volumen total acum\J:l~?enes.~p$r<::elasno será
superior a 0.9 metros cúbicos· PQr~e:tro c.\t$(irádQ,;. en· caso de
transformación a uso hotelero, tampoco se sobrepasará este
coeficiente.

b} Se estudiará el enlace con le; red vi~lf,\. provincial prote
giendo suficientemente su cruce.·P9t' el poUgono.

c) Se preverá una via principal de acceoo a la zona Sur
que encauce y ordene el trafiCO riJd~.do,.perm$ñecIe'nqotoda la
red viaria dentro de los terrenos af13cUW,Q1I.aJa. ordenaciÓn.

d} Ninguna via deberá desembocar: fUlJra de los' limites del
plan, a no Ser que recaigan prolongaciones sobre cantinos
existentes de dominio público.

e) El acceso viario a· la zona de dep6si tos y basuras deberA
quedar resuelto.

2.0 El resto de la ordenación deberá tramitarse como modiH
ficación del plan general de Cartagena, de acuerdo con los es·
tudios de revisión del plan vigente y con los condicionamiento!>
que en el correspondiente considerando de esta resolución se in
dica.

3.° ,Simultánea o posteriormente a la. rnodificad'ón del plan
general se tramitará el plan parcial, una vez debidamente sub
sanadas las defiCiencias de que adolece.

3. Olot.-Recurso de alzada formulaQopor d.onJosé Maria
Fargas Falp, Decano-Presidente del Colegio Oficial de Arqui·
tectos dEit Cataluña y Baleares, contr-a, acuerdo de la Comisión
Provincial de Urbanismo de Gerona de 1200 julio .de 1971 por
el que se aprobó el plan. parcial Mas Baix, del término mUnici~

pal de Olot, (Gerona). Se estima y,. eIi su consecuencia, se re~
vaca el acuerdo impUgnado.

4, Alicante,-Recurso de alzada interpuesto por don José
Ignacio Iranzo Hernandis, en nombre de don Vicente Sancho
Hernando. ante la denegación 'por silenciQ de la:roHcitud de
reparcelación formulada en el Ay~entode AUcante y Comi
sión Provincial de Urbanismo eorrespond.íenÜf; roS]'>eCto de te·
rrenos enclavados en la. calle CerdA, de dicha capital. Se decla
ra inadmisible.

5. Segovia.-Recurso de alzadá formulado por dOn Moisés
López Gómez, contra acuerdo delaCo,mJsiJ?nProvt:ncial de Ur
banismo de Segovia, de 27 de marzo de 100$•. ,tomado en rela.
ción con solicitud de licenciadeobrasp~aune(iifi:cio en la
calle Fernández Ladrada, de Segovifl;.•.·Sgde«:;la.Ts" iriadInísible.

6. Vitoria.~Recursode raposici\Íi1.·interPlle~topor don Alber·
to Martinez de Lecea y Uriarte y otros contra. Orden ministerial
de 13 de noviembre de 1971 por la ql.l'e .~ 'aProbó el proyecto de
de1Ímitación delpoligono 45, <lAran'l:bi-zca.rraf», deVitoria. Se
desestima y, en consecuencia, se confirma la teso:luciónimpug·
nada.

7. E1che.-Plan denominado de Refonnoa; Interior del Sector
RipolI. de Elche, promovido por donFrl'l.nci.~oRipoll Sérva, co.
mo Apoderado de la ..Sociedad Ripoll Hermanos y Cía.• , y
presentado por el Ayuntamiento dedlé;:h,a· ciudad. Se acuerda
declarar que una vez rectificado el plan COn'lO, se indka a con
tinuación, y completada su tramitación,50méti~ndólas Ordenan
zas de la edificación también m'tdificadas, como ashnismo se
expresa, y IOB documentos exigidos en el artículo 41.2 de la Ley

del Suelo a. tos trámites establecidos en el artículo 32 de dicho
texto legal, podrá elevarse nuevamentfl dentro del plazo máxi
mo de cuatro meaes a este Depa.rtamento para su examen y re
solución definitiva.

RecUficaciones que se señalan

1.0 Se reducirá la altura máxima a planta baja y diez pisos.
2.0 En las ordenanzas se exigirá Un aparcamiell to por cada.

dos viviendas en el interior de los bloques residenciales.
Los documentos. debidamente rectificados conteniendo las dos

modificaciones precitadas, asi CQmo los exigidos en el artículo
41.2 de la Ley del Suelo, deberán remitirse a este Departamento
por tripliCado eíempla:r.

8. Torrede-mbarra.-Solicitud de autorización para la rev!·
sión antícípada del plan general de ordenación urbana de To
rredembarra (TarragoDI;\J, presentada por el Ayuntamiento de
dicha localidad. Se· autoriza..

9. Salamanca.-Proyecto de calificación urbanística de la zo
na del Teso de la Feria, de Salamanca, presentado por el Ayun·
tamiento de dicha capital. Se- aprueba definitivamente el men
cionado proyecto.

10. Orense._Proye-cto de ordenación de determinados terre
nos en la zona de. CastiadónQ., término municipal de Orensa,
promovido .por don Manuel Sánchez Aguirre y presentado por el
Ayuntamiento de Orense. Se deniega su aprobación.

11. Lugo.-Expediente sobre modificación del apartado 7.39
de las normas del plan glólneral de. ordenación urbana de Lugo
relativo a los áticos en gra.do 1.°, presentado por el Ayunta
miento de ciicha capital; Se aprueba. la citada modificación.

12. Las Palmas.-Doc;umentadón rectificada del plan pa.rcial
de ordenación 'Urbana denominado ..,Cueva Torres. {Las Reho·
yas!, de Las Palmas de Gran Canaria, presentado por el Ayun
tamIento de di<;ha capitaL

Se. declara cumplida. la obligación impuesta en la Orden mi
nisterial de fecha 22 de· febrero de 1913, aprobatoria, con de
terminadas rectificaciones, del plan parcial de ordenación urba
na ...Cueva Torres.,e-n el distrito de Las Rehoyas, en Las Pal
JmLS de Gran Canaria..

Lo que se publica en.este periódico oficial para· conocimien
to de las· CorporSClQnes LOcales y de:rnás interesados.

Dlosgllarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1973.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 6 de funio de 1973 pOr la que se resllel
ven asuntos sometidos a fa consideración del exce
lenti::;imo señor Ministro de la Vivienda, a propues
ta del ilustrtsimo seltor Director general de Urba·
nismo, de conformidad con- lo dispuesto en la vi
gente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
U I'wna de J2 de mayo de 1956. y en el Decreto
63/1968. con indicación de la resolución recaída en
cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la umsidera.ción del excelen
tísimo señor Ministro dé la Vivíenda a -propuesta del ilustrísi
mo señor Director general de UrbanLc,mo, con iindicación de la
resolución l"ecaida l;ln cada caso.

1. Santiago de Compol'.tela.-PJan Parcial de OrdenacíónUr
bana del polígono de- Vite. Zona de Las Galeras y Santa Isabel
(primera fase! • de Santiago de Compost.ela. presentado por el
Ayuntamientó de dicha Ciudad. Fuá aprobado, excepto en la
parte referida.. a la zonacalifiea.da. como Conservación de Usos
Existentes, para lac:ual,si el Ayuntamiento así lo estima
pertinente, podrá· formular una nueva Ordenación a nivel de
Plan Parcial en que se desarrollen las prescripCiones del Plan
General en dicha zona; Ordenación que se tramitará con f>uje
ción a lo establecido en el artículo 32 de la Ley del Suelo,

Lo que se publica en este periódico oficial pa.ra col1ocimiento
de las Corpotaciones locales y demás interesados.

Dios·guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid; 6 de junio de 1973.

MORTES ALFONSO

Ilmo, Sto Director general de Urbani~mú.

ORDEN de 6 de junio d·e 1973 por la que se desca
lifica la vivienda de protección oficial sita en la ca:,
He Ramón y Cafal, número 49. antes 27, de Ma
drid, de don Antonio Jiménez Alvarez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas ~Primo de Rivera,., en orden a la descalificación VOlWl
taria promovida por don Antonio Jiménez. Alvarez, de la. vivien·


